
                                                                                                                                                        
 

GUIA PARA LA SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES DE BECAS DE 
FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN PARA TITULADOS SUPERIORES 

UNIVERSITARIOS 

 

Consideraciones previas 

• La presentación de la subsanación de solicitudes se realizará 
exclusivamente a través de la Sede del INAP, en la dirección: 
https://solicitudesbecas.inap.es. Será necesaria la identificación mediante 
certificado digital o DNI electrónico. Se requiere que el equipo desde el que 
se realice la subsanación tenga instalada una versión actualizada de 
AutoFirma. 
 

• No se tendrán en consideración las subsanaciones realizadas por correo 
electrónico ni por registro presencial o telemático diferente al mencionado. 
 

• La solicitud se podrá modificar tantas veces como sea necesario, en 
cualquier momento antes del fin del plazo de subsanación. 
 

• Los únicos formatos que se permite adjuntar son «.pdf» y «.zip». En cada 
apartado del punto 3 «Documentación a aportar» se especifica en cada caso 
el tipo de formato aceptado y el tamaño máximo del archivo. 
 

• IMPORTANTE: No se admitirán documentos ya presentados en la 
solicitud inicial, ni aquellos títulos o certificados en los que conste una 
fecha posterior al 13 de marzo de 2025 (fin de plazo de presentación de 
solicitudes).  
 

 

 

 

 

 

 

https://solicitudesbecas.inap.es/
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


                                                                                                                                                        
 

Presentación de subsanaciones 

Teniendo en cuenta estas consideraciones previas, los pasos a seguir para llevar a 
cabo la presentación de las subsanaciones son los siguientes: 

1. Acceder a la URL https://solicitudesbecas.inap.es  
 

2. Hacer clic en el icono para validarse con certificado digital o DNI 
electrónico. 
 

 

 

3. Hacer clic en el icono «Acceder» en el apartado «Realizar subsanación».  

 

https://solicitudesbecas.inap.es/


                                                                                                                                                        
 

4. Comprobar que los datos consignados son correctos (DNI, nombre, primer 
apellido y segundo apellido) y cumplimentar el resto de los campos (de 
contenido obligatorio los que tienen asterisco). 

 

5. En el apartado «Documentación a aportar» se adjuntará toda la 
documentación requerida en el apartado Sexto de la convocatoria que sea 
necesario subsanar. En cada uno de los apartados, solo se permite subir un 
único archivo cuyo tamaño máximo será de 10MB. 
 

A. Subsanación documental del apartado 1º) del Baremo: Expediente 
académico o certificación académica de calificaciones de la 
titulación exigida (de acuerdo con el apartado Segundo 2.b) de la 
convocatoria): se adjuntará la certificación académica personal 
completa acreditativa de los correspondientes estudios de grado, tal 
y como se indica en la convocatoria. La certificación académica de la 
titulación debe incluir la nota media numérica (sobre una puntuación 
total de 10 o de 4) y el año de finalización de estudios. No se 
considerará subsanada la solicitud si solo se presenta el título de 
grado, o una certificación académica personal correspondiente a 
los estudios de máster.  

 

B. Subsanación documental del apartado 2º) del Baremo: Otros títulos 
adicionales (relacionados con las materias del apartado Segundo 
2.b) de la convocatoria): se adjuntarán otros títulos académicos 
adicionales relacionados con las materias del apartado Segundo 
2.b). En el caso de adjuntar titulaciones oficiales (por ejemplo de 
máster o grado), es necesario que se acredite el número de créditos. 
Si en la solicitud original se adjuntaron cursos o programas 
formativos de 50 horas o más, es necesario que en el certificado 
acreditativo del curso se especifiquen las horas de formación.  

 
 

https://sede.inap.gob.es/documents/59312/1767770/Resoluci%C3%B3n+Convocatoria+Becas+de+Formaci%C3%B3n+2025/7aa9892d-2ea4-eb4a-74be-7e33054f78a1


                                                                                                                                                        
 

C. Subsanación documental del apartado 3º) del Baremo: 
Conocimiento acreditado del idioma inglés: solo se admitirán 
certificados oficiales no inferiores a un nivel B2. No se tendrá por 
subsanado este apartado si la acreditación del idioma se ha realizado 
mediante la superación de cursos ni tampoco mediante la 
presentación de una mera certificación académica de asistencia a 
clase.  

 
D. Subsanación documental del dominio del idioma español a través de 

los certificados previstos conforme al apartado 2.2 e) de la 
convocatoria (nivel C1): solo se admitirán certificados oficiales no 
inferiores a un nivel C1. No se tendrá por subsanado este apartado si 
la acreditación del idioma se ha realizado mediante la superación de 
cursos ni tampoco mediante la presentación de una mera 
certificación académica de asistencia a clase.  

 
E. Subsanación del apartado 4º) del Baremo: Experiencia en 

investigación (relacionada con las materias del apartado Primero 1 y 
Segundo 2.b) de la convocatoria). Experiencia profesional 
beca/laboral (vida laboral y certificado de funciones): será necesario 
que en los certificados de experiencia tanto en investigación como 
profesional consten las fechas de inicio y finalización, así como una 
breve reseña de las funciones realizadas. 

 

F. Subsanación documental del apartado 5º) del Baremo 
(publicaciones relacionadas con las materias del apartado Primero 1 
y Segundo 2.b) de la convocatoria): será necesaria la acreditación de 
la autoría de dicha publicación por parte de la persona solicitante o, 
en el caso de publicaciones realizadas por varios autores, la 
especificación de la parte que ha sido elaborada por la persona 
solicitante. Si en la solicitud se ha enlazado a una página web donde 
consten las publicaciones de la persona solicitante, será necesario 
que dicho enlace funcione correctamente.  
 

G. Subsanación documental de homologación de estudios en España: 
para títulos obtenidos fuera del EEES, se exigirá que estos estén 
homologados. 



                                                                                                                                                        
 

H. Subsanación documental para demostrar la posesión de la 
nacionalidad exigida en la convocatoria o la residencia permanente 
(aportar el correspondiente documento identificativo, TIE): Será 
necesario que quienes no posean la nacionalidad española 
justifiquen documentalmente que tienen permiso de residencia en 
España de larga duración.  

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                        
 

6. La persona solicitante deberá aceptar las autorizaciones, consentimiento y 
declaración responsable. Marcadas todas las casillas, se deberá hacer clic 
en «Firmar y enviar subsanación» 

 

7. Aparecerá un mensaje de confirmación. Hacer clic en «Confirmar envío» 

 

 
8. Firmar la solicitud mediante AutoFirma. Hacer clic en “abrir AutoFirma” y 

aparecerá un cuadro de diálogo en el que se deberá seleccionar nuestro 
certificado digital o DNIe. 

 



                                                                                                                                                        
 

 

 

 

 

 

9. Si la subsanación se ha enviado correctamente, aparecerá la siguiente 
pantalla en la que se podrá descargar los justificantes de presentación de 
solicitud y de registro. 

 

Modificación de la subsanación: 

Si se desea modificar la subsanación, hay que realizar los siguientes pasos: 

1. Volver a acceder a la plataforma. 
 

2. Se mostrará el siguiente mensaje indicando que se va a modificar la 
subsanación previamente presentada. 

 



                                                                                                                                                        
 

3. Realizar los cambios pertinentes volviendo a subir los archivos necesarios 
en el campo correspondiente. 
 

4. Al enviar y firmar la solicitud, aparecerá el siguiente mensaje para confirmar 
o cancelar el envío. 
 

 

5. Si hemos confirmado el envío y ha sido correcto, aparecerá la confirmación 
de que se ha enviado con éxito y se podrá descargar el justificante de 
solicitud y registro. 

 


